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PARTE OFICIAL.

MIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

IINSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

G obierno.—Negociad o 3— Qu inlas.

-MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 35,—Circular.

Negociado 15.—Circular.

Excmo. Sr,: El Sr. Ministro de la

A consecuencia del expediente que 
ha promovido en este Ministerio Vicente 
Serrano, vecino de Geldo, en reclama
ción contra el acuerdo por el que el Con
sejo provincial de Castellón de la Plana 
declaró soldado á su hijo Manuel, quinto 
por el cupo de dicho pueblo en el reem
plazo ordinario de 1857; y en vista de 
que algunos mozos declarados cortos de 
talla ó inútiles por los Ayuntamientos 
respectivos dejan de alegar ante los mis
mos en el acto de la declaración de sel- 
dados las demas excepciones legales que 
les asisten pai a eximirse del servicio 
militar, ignorando que pasada esta opor
tunidad no pueden hacerlas valer en 
virtud de lo prevenido en el arl. 80 dé 
la ley de Quintas vigente; la Reina 
(q. I). g.), de conformidad con eldiclá- 
men de la Sección* de Gobernación del 
Consejo de Estado, ha tenido á bien 
mandar que V. S. haga cnlohder á las 
Corporaciones municipales de esa pro
vincia, queal declarar corto de talla ó 

l-scricion para la
CAPITAL. . .

inútil por defecto físico á algún mozo, le 
adviértanla necesidad en que se encuen
tra de exponer en el acto las demas ex
cepciones legales que tuviera, con ar
reglo á lo prescrito en el mencionado 
articulo 80 de la ley, á fin de evitar los 
perjuicios que en casos análogos al de 
Vicente Serrano suelen, por su omisión. 
irrogarse á los interesados.

De Real orden lo digoá V. S para los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 13 de Ju
lio db 1859.=Posada Herrera.=Seüor 
Gobernador de la provincia de.....

Guerra dice hoy al Ingeniero general lo 
que sigue:

«La Reina que (q. D. g.)seha servido 
mandar que durante el tiempo que V. E 
permanezca ausente, en uso de la Real 
licencia que le hasidoconcedida con esta 
propia fecha para las provincias Vas
congadas y el vecino Imperio francés, 
se encargue del despacho de los ne 
gocios de la Dirección general de In
genieros de su cargo el Mariscal de 
Campo D. Francisco Serrallach y Rivas, 
Director Subisnpector del Cuerpo en el 
distrito de Castilla la Nueva.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y electos correspondien
tes. Dios gurrde a V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Julio del859.=EI Mayor, 
Francisco de Uztariz.—Señor......

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami- 
a continúan sin novedad en su impor
tate salud.

¡PARA FUERA DE LA 
CAP1TA1

SjEI Sr. Ministro de la Gobernación di
ce son esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Zaragoza lo que sigue:

«Enterada la Reina (q D. g.) de la 
comunicación de V s fecha 26 de Di
ciembre de 1857, en que consulta si ha 
de servir la plaza de soldado el mozo 
Manuel Millan, quinto del reemplazo or
dinario de dicho año por el cupo de R¡- 
da, á quien habiéndose impuesto por la 
Sala tercera de la Audiencia de ese ter
ritorio la pena de siete años de presidio 
mayor, fue esta conmutada, por Real 
órdeq, en la de dos años de presidio cor
reccional:

Vistos los artículos 95 y 96 de la ley 
de Quintas vigente:

Considerando que la sentencia porque 
el expresado mozo fué condenado á siete 
años de presidio no produjo ogecutoria 
por masque desde luego se empezase á 
cumplir, pues pareciendo á ¡a Audien - 
cía excesiva la pena impuesta consultó 
al Gobierno de S. M. que teniendo en 
cuenta las razones expuestas por el mis
mo Tribunal la rebajó á dos años:

Considerando que no habiendo sido 
ejecutoriada dicha sentencia no puede 
tener aplicación el párrafo segundo del 
arl. 96, en que se rhandaqtiecl suplen
te que ingrese por un mozo condenado 
á la referida pena sirva por el cúmplelo 
de los ocho años:

Considerando que de obligarse al su
plente de ManuelMillan por todo el 
tiempo quo este le habiy de verificar,

«La Reina (q. D. g.) se ha enterado 
déla comunicación dirigida por ese Mi
nisterio del digno cargo de V. E. á este 
de la Guerra en 19 de Agosto de 1857, 
exponiendo varias consideraciones en
caminadas á manifestar la conveniencia 
de que se dictasen las órdenes oportunas 
para que no se perciban derechos al 
gados por el Juzgado militar de Málaga 
en ela bintéstalo sardo de D. Pascual Cor- 
vello, como tampoco en los casos aná
logos que lleguen á ocurrir en los demás 
distritos militares del Reino.

En su vista, y toda vez que con rela
ción al caso referido ya el Tribunal Su 
premo de Guerra y Marina ha librado 
la orden competente, con arreglo á sus 
facultades, al Juzgado de extranjería de 
Málaga para que devuelva las costas ó 
derechos que haya percibido por haber 
intervenido y asistido á poner sellos en 
la casa del difunto súbdito sardo D. Pas 
cual Corvello, y á la formación del in
ventario de los bienes del mismo, se ha 
servido S. M. resolver, de conformidad 
con el dictamen del mencionado Ti ibu- 
nal, y para que sirva de regla general 
en lo sucesivo que en los Juzgados de 
extranjería no se deven costas ni dere
chos por sü asistencia é intervención en 
los dos actos expresados de colocación 
de sellos y formación de inventario en 
los abintestatos de los extranjeros per
tenecientes a naciones que por los tra
tados vigentes tienen derecho á ser con
sideradas como las mas favorecidas; y 
que de esta disposición se dé noticia á 
los representantes de España en las na
ciones indicadas, á fin de que se recla
me la reciprocidad en los abintestatos 
de los españoles que en ellas fallezcan.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E para 
su conocimiento. Dios guarde á Y. E. 
machos años. Madrid 29 de Junio de 
1859.=E1 Mayor, Francisco de Uztoriz, 
=Señpr.....

En Real orden de esta fecha, co
lmada por el Sr. Ministro de Gracia 
Justicia, ha resuelto S. M. escribir sus 

leales cartas de costumbre á todos 
ps Prelados de la Monarquía, avisándo
te haber entrado en el quinto mes de 
u preñez, á fin de que concurran á 
ribular a Dios las más rendidas gracias 
foreste beneficio, disponiendo se ejecute 
Id mismo en las iglesias dependientes de 
|u jurisdicción, y comunicándolo á las 
Lentas que no pertenezcan á la de las 
miro Ordenes militares, ni á ninguna 
llros.de las que por el Concordato con 
pan su exención en sus diócesis res - 
lectivas.
I Madrid 24 de Julio de 1859.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
uerra dice hoy al de Estado lo que 
Klití

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Jolctui
ÍPor un año. ..80 Se suscribe á este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do- Por un año.

Por seis meses. 42 mingos, enla Imprenta de CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente Por seis meses 45
Por tres id. ..24
Por un mes. , I

llros.de


resultaría que en vez de ser castigado 
Millan en la causa que se le siguió sal
dría beneficiado, pues'con dos años de 
presidio quedaría libre de la responsa
bilidad de los ocho años deservicio mi
litar á que estaba obligado:

Considerando que su suplente sufri
ría iguales perjuicios, cuya determina
ción rechaza todo fuero de justicia, mu
cho más procediendo de un acto puni
ble; S M , do conformidad con el dicta
men de las Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo de Estado ha te
nido á bien mandar que en el momento 
que el referido Manuel Millan extinga los 
dosaños de su condena ingrese en tilas 
á cubrir su plaza con baja del suplente á 
quien corresponda, y que esta dispo
sición se circule como medida general 
para su aplicación en casos análogos.»

De Real orden, comunicada por el 
expresado señqr Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondientes 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Julio de 1859,—El Subse
cretario, Juan de Lorenzgna.

REGLAMENTO

TAHA LA EJECUCION DE,LA LEY DE 14 DE 

NOVIEMBRE DE 1853 SOBRE LA POLICIA

DE LOS FERRO-CARRILES.

(Conclusión.)

Art. 122. Son aplicables los precios 
ordinarios de la tarifa á lodos los pa
quetes ó bultos que, aunque encalados 
separadamente, constituyan una reme 
sa de más de 50 kilogramos, con tal que 
sea hecha por un mismo individuo y di
rigida á una sola persona.

Los encargos y los excedentes de 
equipajes con las mismas condiciones se 
consideraran como un solo bulto para 
la percepción de los precios que en su 
tarifa especial quedan señalados. .

No disfrutarán de estos beneficios las 
Empresas de mensajerías y otros inter
mediarios de trasportes, á no ser que 
los efectos por ellas remitidos estén em
balados en un solo bulto

Art. 123. Debiendo asimilarse á 
las clases con que tengan mas analogia 
para el pago de derechos las de las 
mercancías, animales y demas efectos 
que nó se hallen comprendidos en la 
tarifa, podrán hacerse provisional
mente las asimilaciones por la mis
ma Empiyisa; pero sometiendo su 
examen’ desde luego al Ministerio de 
Fomento, que podrá modificarlas, ad
mitirlas-ó desecharlas según le pare
ciese conveniente.

Art. 124. Siempre que un bulto 
contenga mercancías de diversa clase, v 
comprendidas cu la tarifa con- precios

diferentes, servirá de tipo pára exigir el 
de trasporte laque le tenga más elevado.

Art. 125. Las empresas podran es
tablecer, dentro de las tarifas maximas 
que tengan concedidas, otras especiales 
entre determinados puntos de la linea, 
sin que tengan opcion á disfrutar de ellas 
los trasportes que se verifiquen entre 
otros distintos.

Art 126. Las Empresas podrán re
ducir los precios de la tarifa en favor de 
los remitentes que acepten plazos más 
largos que los fijados para la pequeña 
velocidad, de los que se obligo» á pro
porcionar un mínimum de toneladas, ó 
de los que ofrezcan cualesquiera venta

jas para el trasporte.
Art. 127. Toda reducción ó con- 

ducion especial otorgada á favor de uno 
ó muchos remitentes será extensiva á 
todos los que lo pidan sujetándose á 
iguales condiciones.

Art. 128. Siempre que una Em
presa conceda á uno ó más remitentes 
reducción en los precios de tarifa dará 
cuenta al Gobierno de las condiciones 
con que lo verifique.

La Empresa abrirá un registro en que 
se inscriban estas condiciones, el cual 
se exhibirá a los particulares cuando lo 
soliciten. Esle registro será foliado y 
rubricado por el jefe de la inspección 
mercantil.

Art. 129. Toda alteración en los 
precios de tarifas deberá ponerse en 
conocimiento del Gobierno con un mes 
de anticipación al día en que deba pu 
bicar.se. La publicación se verificará pol
los Gobernadores de las provincias 
atravesadas por el ferro-carril, 15 dias 
antes al en que deban comenzar a regir.

Art. 130. Los precios lijados para 
el trasporte de • mercaderías en virtud 
de las lardas especiales, no podran au
mentarse sino trascurrido un año, a con
tar desde su publicación.

art. 131. El retardo en el traspor 
te dara derecho a indemnización de da
ños y perjuicios.

Art. 132. La prueba de los casos 
de fuerza mayor corresponde a la Em
presa, y mientras no la verifique, que
dara subsistente su responsabilidad

Art. 133. No se tendrá por caso de 
fuerza mayor el robo sino cuando laEm 
presa haga constar que hizo cuando le 
fue posible por impedirlo: tampoco el 
incendio, sino prueba que ni fue - oca
sionado por la imprudencia ó descuido 
desús empleados, ni por la insuficiencia 
ó mala condición de los medios de tras
porte

Art. 134. Sujetándose á las forma
lidades y condiciones que prescriben las 
Aduanas, podrán las empresas de ferro
carriles que terminan en las fronteras 
ó puertos marítimos, sustituir al precinto 
de los bultos, el de los carruajes que los 
trasporten.

Art. 135. La Empresa que ha rea
lizado una conducción sin dar lugar á 
reclamaciones de ningún género, tendrá 
acción por los gastos del trasporte y cus
todia de las mercancías conservadas en 
bueii estado contra los consignatarios ó 
sus remitentes.

A falla de pago, se procederá en esle 
caso con arreglo á lo prescrito en el 
Código de Comercio.

Art. 136. Serán de cuenta del con
signatario los gastos que ocasione la re
paración de los embalajes, siempre que 
la Empresa acredite ha herios hecho para 
la buena conservación de las mercaderías 
que de otra manera se habrían perdido 
ó deleriorads.

Art. 137 Toda acción, cuyo objeto 
sea puramente mercantil, dirigida con
tra la Empresa y relativa á los trans
portes, se enlabiará ante los Tribunales 
de Comercio. -

Art. 138. Las disposiciones legales 
que someten á comprobación ¡os pesos 
y medidas de los comerciantes ó indus
triales en sus almacenes, tiendas y ta
lleres abiertos al público, son aplicables 
á las empresas de ferró-carriles en cuan
to tengan relación con los trasportes.

Art 139 Son responsables las em
presas de la sustracción ó deterioro de 
los efectos que se les hayan entregado, 
ya provenga el daño de sus mismos em
pleados, ó ya de los eslraños que con
curran á sus oficinas

Art 140. Si la empresa alquilase 
lodo el espacio de uno de los wagones 
de sus Irenes para el trasporte de mer
cancías, y no interviniese ni directa ni 
indirectamente en su carga y exjiedición 
no responderá de los estravíos ó dete
rioros que pudiesen ocurrir, quedando 
libre de toda responsabilidad

Art. 141. En caso de pérdida ó ave 
ría de los efectos trasportados, no podra 
la Empresa primeramente encargada de 
su conducción reclamar contra las que 
la sucedan en el trasporte, si no prueba 
que se las entregó en buen estado.

Art 142. Las empresas no son res
ponsables de las mermas natura/eS de 
las mercaderías cuando no excedan de 
las proporciones ordinarias ni puedan 
atribuirse a dolo ó incuria.

Art. 143. En el caso de que las 
mercancías no lleguen a su destino bien 
conservadas, y en el plazo convenido, 
tienen derecho el dueño ó el consigna
tario a exijir la responsabilidad a la 
empresa que haya fallado a estas con- 
eiciones.

Pueden igualmente redamarla cuando 
rotulados los bultos con toda claridad y 
precisión, sin que puedan dar lugar á 
dudas, si hiciese su entrega á persona 
distinta de la que debe recibirlos.

Art. 144. Si solo una parle de las 
mercaderías fuese entregada por la Em
presa en el plazo prescrito en este re
glamento, la otra dará ocasión al resar
cimiento de daños y perjuicios; pero esle 
alcanzará á las dos, cuando el consignata
rio justifique la imposibilidad deulilizar 
la una sin la otra.

Se exceptúan los casos fortuitos y de 
fuerza mayor, los cuales han de ser com
probados en el mismo dia y lugar en que 
ocurran, y no por cerliíicadosoblenidos 
posteriormente y despues de comenza
das las actuaciones; á no ser que una 
perturbación del orden público haya im- 

I pedido á las Autoridades el libre ejerci
cio de sus funciones.

Art. 143 Si el dueño de bultos.| 
paquetes momentáneamente extraviad'! 
hubiese sido indemnizado de su pérdid:,] 
podrá la Empresa, cuando fuesen i>! 
cobrados: citarle para presenciar -I 
apertura; y hecha su entrega recobrar ! 
la cantidad que satisfizo, abonando 1,1 
daños y perjuicios por el retardo.

Si del reconocimiento de los 'cfeclrl 
resultase un fraüde cometido por I 
dueño en sus declaraciones, la Emprc-.l 
tendrá á su vez derecho al resarcimiea! 
to de daños y perjuicios, debiendo da! 
conocimiento del hecho á los Tribual! 
de justicia.

Art. 146. Las Empresas podrán e.i| 
tablecer servicios ordinarios de traspor. 
lepara facilitar la comunicación délas 
poblaciones con las estaciones inmedia
tas. En este caso cí Gobierno fijará b 
tarifa á propuesta de aquellos.

Quedarán, sin embargo, en libertad 
los interesados de verificar el trasporte, 
empleado carruages propios ó personas 
de su confianza si lo creyesen oportuno; 
pero en esle caso lo advertirán asi ¡ 
realizar la entrega de sus bultos en li¡ 
estaciones.

La empresa entonces dará aviso déla 
llegada dejos Irenes al consignatario ei 
el término qm¿ señala el art. 120 pan 
qué pueda recoger los efectos de si 
pertenencia.

Trascurridas las 48 horasquesecon
ceden al efecto, si no acudiese á sacar 
de la estación las mercancías, empezara 
desde entonces á devengar derechos di 
almacenaje.

Art. 147. La persona á quien se 
dirija una mercadería, no podrá negarse 
á recibirla aun en dia festivo, siselia- 
liare en su domicilio, cuando le sea 
presentada.

Art. 148 Elconsignalarioqiieqiiie- 
ra comprobar el peso de las mercancías 
que se han entregada, abonará los gas
tos del repeso siempre que tenido e» 
cuenta lo prescrito cu el art. 142, re
sultase conforme con el expresado éola 
carta de porte.

Si no hubiese esta conformidad, losl 
gastos ocasionados serán de cuenta delal 
empresa

Art. 149. El reconocimiento de losl 
bultos se verificara judicialmente, cuan-l 
do el consignatario lo exija;

Los peritos paraesteaclo harán cons-l 
lar en sus declaraciones el estado cxlc-l 
rior de los bultos; su peso, inarcaynú-l 
mero; la naturaleza y cantidad de te 
mercancías que contengan; sus cualida
des; si se han mojado ó sufrido cualquie.l 
otro deterioro; el tiempo en que a d 
juicio pudo acaecer esta avería; la cana 
apreciable que la haya producido; 1 
finalmente, el valor del daño ocasionado.

Art 150. El recibo de los objete 
trasportados expedido por el consignata
rio y la realización del pago del traspor
te extinguen toda acción contra la em
presa conductora

Art. 151 Las reclamaciones contra 
las Empresas por la pérdida óaveríaik 
los objetos que hayan trasporladosede
ducirán en les términos y en los plazos

bicar.se


prescritos por el Código-de Comercio.

CAPITULO IX.

De los procedimientos para el castigo 
de ios delitos ó faltas contra la segu

ridad y conservación de los ferro
carriles.

Arl 152. Corresponde á los Go
bernadores de las provincias atravesadas 
por los ferro-carriles:

1. " Procurar con lodo el lleno de 
sus atribuciones, y ejerciendo una con 
liana vigilancia, que los Alcaldes en la 
parle que les compele den el mas exacto 
cumplimiento á las disposiciones de la 
ley de 14 de Noviembre de 18’65 y de 
csle reglamento
V La imposición de mullas por las 

fallas expresadas en el arl 12 de la ley 
y en virtud de queja producida por las 
Inspecciones.

Árl. 153 De los delitos cometidos 
en los ferro-carriles entenderán los Tri
bunales ordinarios, conforme á los pro
cedimientos y rescripcio es que deter
mínala ley de 14 de Noviembre de 1855.

Arl. 154. La. vigilancia en los ca
minos de liierro.se ejercerá principal- 
meóle por jos funcionarios de las Ins
pecciones y los dependientes délas Em
presas, teniendo unos y otros para esté 
objeto el carácter de guardas jurados-

Arl. 155. Conforme á la ley de lí 
de Noviembre de 18'6'6 en sus títulos
2. °, 3." y 4.°, y á lo prescrito en este 
reglamento, toda contravención de sus 
artículos será denunciada á los Alcaldes 
del territorio donde se cometa, tanto 
por los dependientes délas Inspecciones 
.corno por los de las empresas.

Arl. 156. La denuncia autorizada 
con la firma y antefirma ddl ^denuncia 
dor se hará en escrito duplicado expre
sándose en ella el sitio donde tuvo lugar 
el becho denunciado, su fecha, la de la 
queja presentada, y el nombre y las 
señas del infractor, y su residencia y 
domicilios! fuesen conocidos.

En uno de los dos ejemplares de la 
denuncia, el Alcalde acusará su recibo y 
devolverá al denunciante, quedándose 
con el otro como origen y fundamento 
Ido sus ulteriores procedimientos.

Art. 157. Oidos inmediatamente los 
interesados, exigirá el Alcalde el cum
plimiento de la ley y de este reglamento 
imponiendo en su caso las mullas á que 
hubiere lugar, y haciéndolas efectivas 
en el plazo mas breve posible.

Terminado el juicio y cumplida la 
condena, participará á las Inspecciones 
de la linea el resultado del procedi
miento.

Art. 158. Las fallas cometidas por 
los concesionarios ó arrendatarios en los 
casos que expresa el arl. 12 de la ley 
serán penados por los Gobernadores, en 
virtud déla denuncia oficial de las Ins
pecciones, que las especificarán con 
toda la posible claridad, clasificándolas 
según su importancia y las consecúen 
cías que hayan producido.

Art. 159. El Gobernador, oyendo á 
los concesionarios ó arrendatarios de los 
ferro-carriles y al Consejo provincial, 
impondrá a aquellos, si á su juicio resul
tasen culpables, la multa en que hubie
sen incurrido conforme á la ley de 14 
de Noviembre de 1855.

Art. 160. Los causantes de los de
litos ó faltas expresadas en la ley de 
policía de ferro-carriles serán entrega
da al Tribunal competente, ya sea por 
los dependientes de las Inspecciones y 
de las empresas, ó ya por cualquiera 
Autoridad, prestándose mutuo auxilio 
para el cumplimiento de su deber.

CAPITULO IX.

Disposiciones diversas.
i mimlf. oiáíioiu líb
I eul oup ‘)hi'!í(ii,'iinn Glíutoi /

Art. 161 Los empleados en los ca
minos de hierro llevarán uniforme, dife
renciándose áegún su clase y la línea á 
.que cada mío corresponda

Art. 162. Los guardavías y guarda- 
barretas1 podrán usar las mismes armas 
y-gozar délas mismas prerogali vas con 
¡cedidas a lós guardas del Gobierno.

Arl 163. No se empleará ningún 
maquinista en el servicio de los caminos 
de hierro, sin que con arreglo á las ins
trucciones dictadas por el Ministerio de 
Fomento acredite previamente la sufi
ciencia necesaria para el buen desempe
ño de sus funciones

Art. 164 De todo accidente que 
pueda comprometer la seguridad de los 
Irenes, ó poner en peligro á los viajeros 
á los empleados de la Empresa ó cuales
quiera otras personas, se daca parle in 
mediatamente por los jefes de estación a 
las Inspecciones y á los Gobernadores.

Art, 165. Si ademas de los d'-pósi 
los ordinarios de agua y combustible 
para la alimentación de las maquinas, 
enseñase la experiencia que son necesa 
rios otros intermedios en diferentes 
puntos del trayecto se establecerán en 
los que designe el Gobierno, despues de 
oir á las empresas y a las Inspecciones 
facultativas

Arl. 166. Los reglamentos especia
les para el servicio y explotación de 
cada linea se someterán á la aprobación 
del Gobierno por los concesionarios.

Arl 167. Las instrucciones, circu 
lares, órdenes y disposiciones relativas 
al servicio de los caminos de hierro, 
impresas, litografiadas ó aulografiadas, 
se pondrán inmediatamente en conoci
miento de las Inspecciones.

Las órdenes manuscritas se trascribi
rán en el día de su fecha en un registro 
especial, que será presentado á las Ins
pecciones siempre que lo exijan.

Arl 168. Los jefes de Inspección 
tendrán derecho á examinar las cuentas 
de ingresos y gaslos de la empresa, las 
Reales órdenes que haya recibido, y 
cualesquiera otros documentos relativos 
á la explotación, y por los cuales se pue
da formar cabal idea de su verdadero 
estado.

Art. 169. Toda notificación á las condiciones que hacen referencia á las
empresas de ferro-carriles se verificará 
en los mismos puntos donde tengan su 
domicilio, y Solo se dará valor legal á 
las citaciones qué se les hagan en las 
personas de los jefes de estación cuando 
se hallen competentemente autorizados 
para representarlas

Art 170. No podrán oponerse las 
Empresas á que por mandato judicial se

mercqderias se fijarán ademas en lus 
¡mulos donde esta se reciba

Art 177- El conductor principal de 
cada convoy llevara siempre en sus via
jes el presente reglamento.

A los maquinistas, fogoneros, guarda
frenos, guardavías y demas empleados 
en el servicio de los ferro-carriles se 
dará un extracto de las disposiciones re

hagan embargos en sus almacenes y 
depósitos. Cuando se verifiquen, en nin
gún caso los efectos embargados serán 
expedidos ni devueltos al rcmilenle ó al 
consignatario, sino que estarán siempre 
á disposición del Juzgado,

Arl. 171. Es obligación de las Em
presas procurar cuidadosamente la bue
na conservación de los objetos que por 
cualquiera causa se hayan depositado 
en sus estaciones.

Cuando exigieron cuidados que en 
ellas no puedan proporcionarse, se pro
cederá con arreglo á lo prescrito en el 
Código de Comercio para casos análogos.

Arl. 172. Los objetos olvidados pol
los viajeros en los coches y salas dees- 
pera. los que hubiesen caído en la vía al 
paso de los Irenes, y lodos aquellos cuyo 
dueño, rcmilenle ó consignatario se ig
nore, se conservarán en depósito, lle
vándose" de ’ lodos ellos un registro es
pecial, con expresión del día y lugar 1 
en que fueron hallados y sus principales 
señas

Si publicado su anuncio por tres ve
ces en el Boletín oficial de la provincia, 
y trascurrido un año nadie se presen
tase a reclamarlos, se sacarán á pública 
subasta y su producto se aplicará á los 
establecimientos de Beneficencia, des
pués de deducir para la empresa los 
gaslos de custodia y almacenaje.

Art. 173 Podrán conferirse en todo 
ó en parle a uno solo de los Gobernado
res de las provincias atravesadas por 
un mismo ferro-carril las atribuciones 
que a cada uno de ellos sonfiere este 
reglamento, según asi lo exijan las cir
cunstancias locales y el mejor servicio 
público á juicio y voluntad del Gobierno.

Arl 174. . Las lineas telegráficas á 
cargo de las empresas podran únicamen
te trasmitir las noticias, avisos y des
pachos referentes al servicio de los ferro
carriles

Arl. 175. Tanto la cuslodia como el 
entretenimiento y buena conservación 
del material de los telégrafos, inclusos 
los hilos destinados al servicio del Go
bierno, serán de cuenta de las em
presas.

Las fallas cometidas en el servicio 
telegráfico, y las que den ocasión áque 
su material se destruya ó deteriore, se 
considerarán como las cometidas contra 
la vía, y en tal concepto serán castiga
das con arreglo á lo prevenido en el 
arl. 5.° de la ley de policía de los ferro
carriles.

Art. 176. En los sitios más públicos 
de las estaciones, y particularmente en 
las salas de espera, habrá siempre para 
conocimiento del público ejemplares de 
csle reglamento.

Sus disposiciones y las del pliego de

glamenlarias cuya observancia respec
tivamente les corresponda. r.l .1

Art, 178. El Ministerio.de Fomento 
fijará los plazos en que las Empresas 
deben someter á su aprobación los re
glamentos, cuadros de servicio y demos 
disposiciones á que están obligadas.

Trascurrido el término que se les de
signe sin que asi lo verifiquen, adoptara 
el Gobierno la resolución que tuviere 
por conveniendi ,,|¡ gjte ¡ sioot

Art. 179. Se castigarán con arreglo 
al til. V de la ¡Jejqde policía dé los 
ferp-carriles, las contravenciones ■ al 
presente,Reglamento, á las resoluciones 
del Gobierno y, á lasque con su aproba 
ción adoptaren los Gobernadores de pro
vincia relativamente á los ferro-carriles 
y su mejor servicio y policía

JJadrid 8 de Julio (je 1859 =Apro- 
bado por S. M.=Corvera.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

GTIolJf) 61 tH> t 'iiiiL . . •
I ffltK) GillV ' ’’ - •’

Circular núm. 154.
: ítibol ->b oi'icq i*'<l uoÍRió • 7’1 hj?.
: . , ■ i.-) <)' ■ ::. !!-■ : '

riabjéudose recibido en este Gobierr- 
no de mi cargo el titulo de Licenciado 
en Cirujia, espedido á favor de Don 
Zacarías Bárcena y Romo, natural do 
Bañares, se ofició el Alcalde del mismo 
pueblo, á fin de que haciéndolo saber al 
interesado, se presentase este personal
mente á recogerlo en la Sección de Fo
mento. Y como el espresado Alcalde 
haya manifestado, hace más de treinta 
años que falla Bárcena de aquella villa, 
y se ignora su residencia; he dispuesto 
publicar este anuncio en el Boletín ofi
cial para que llegando á noticia del refe
rido !>. Zacarías Bárcena y Romo, pue
de presentarse cuando guste á recojer 
el mencionado documento. Burgos 27 
de Julio de 1859.=Francisco de Olazu

Gobernó Militar de la provincia de 
Burgos

Circular núm. 155.
I oídos .oiéiíioi1! I‘.'b v. )floo?ir.qmo'j

El Excmo Sr, Capitán general de 
csle distrito, con fecha de ayer me dice 
lo que copio.

«Exchio. Sr.=EÍ Excmo. Sr. Briga
dier Mayor del Ministerio de la Guerra.

liierro.se
Ministerio.de


me dice con fecha 9 del actual lo si- 
guienle.=Excmo Sr.=El Sr. Ministro 
de Hacienda dijo á este Ministerio en 20 
de Mayo último lo que sigue.=He dado 
cuenta á la Reina (q. D. g.) del expe
diente instruido en este Ministerio á 
virtud de reclamación hecha por el de 
la Guerra para que se modifique la re
gla undécima de la Real orden de 10 
de Diciembre de 1846 que prohíbe se 
haga abono alguno de sueldo á los Jefes 
y oficiales retirados desde el dia que in 
greson hasta el queson baja en losHos 
pilales.=Enleradá S. M. se ha servido 
resol ver dé conformidad con el parecer 
emitido por esa junta y por la Direc
ción general de contabilidad; que á los 
Jefes y oficiales retirados que se hallen 
en los Hospitale militares ó ingresen en 
ellos en lo sucesivo, se les acredite men- 
sualmenle en la nóminadelosde suda
se. la tercera pai te de haber á que en 
tal situación tiene derecho conformo al 
Real decreto de 31 de Mayo de 1828, 
y que si permaneciesen en ellos mas de 
dos meses exijan las Contadurías de 
Hacienda pública atestado de los médi
cos que acredite ser fundada la estan
cia,debiendo además los Jefes de las 
mismas dependencias, ó los oficiales 
primeros de ellas por delegación, pasar
les revista tanto en las épocas que están 
prevenidas, como en lasquejuzguen con
venientes, presentándose personalmente 
al efecto en dichos establecimientos.^ 
De real orden lo digo a V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondien- 
les.=Lo que de orden de S. M. comu
nicada por el Sr. Ministro de la Guerra 
traslado á V E. para que tenga cum 
phmienlo cuanto se previene en la pre
inserta Real orden por parte de todas 
las dependencias de este Ministerio. =' 
Lo que traslado á V. E. para su cono
cimiento y á fin de que se sirva publi
carlo en el Bolelin oficial de esta Pro 
vincia.

Lo que de orden de S. E. se inserta 
para la debida publicidad. Burgos 26 
de Julio de X&o^.—El general Gober
nador de Gregorio

AMURCOS OFICIALES.

D. Joaquín Gil de Salazar, Escribano 
, del número y Juzgado de esta villa

de Villadiego.

Doy fe que en este Juzgado y por tes
timonio del que refrenda se ha seguido 
pleito de menor íuanlía entre parles, de 
la una Cecilia Boada, muger de Dioni
sio Merino Amo, vecino de Solresgudo, 
su procurador D. Modesto Caballero, y 
de la otra el Promotor fiscal de este Juz
gado y los estrados del mismo, por la 

. no comparecencia del Dionisio, sobre 
tercería de mejor derecho á los bienes 
embargados y vendidos al espresado 
Dionisio para pago de los gastos del jui
cio y costas procesales á que fuéconde- 
.nado en la causa criminal seguida £on- 

*ra el mismo en este Juzgado sobre hur
to de trigo, en la que se ha uado la 
sentencia que dice asi:=En la villa de 
Villadiego á veinte de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y nueve, el Sr. D. Pé-. 
tiro Carlos Loysele, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto este pleito de menor cuan
tía-seguido entre partes, de la una Ce
cilia Bobada, muger de Dionisio Merino 
Amo, vecino de Solresgudo, su proen 
rador D. Modesto Caballero, y de la otra 
el Promotor fiscal de este Juzgado y los 
estrados del mismo, por la no compare
cencia del Dionisio, sobre tercería de 
mejor derecho á los bienes embargados 
y vendidos al expresado Dionisio para 
pago de los gastos ,del juicio y costas 
procesales á que fué condenado en la 
causa criminal seguida contra el mismo 
en este Juzgado sobre hurlo de trigo.

Resultando que la demandante Ceci
lia Bobada, suponiendo que al contraer 
matrimonio con Dionisio Merino Amo 
aportó á él como bienes dotales su legí
tima paterna, consistente en bienes raí
ces, semovientes y algunos muebles, 
importantes según tasación la cantidad 
de ochocientos sesenta v ocho reales: que 
habiendo trasladado su vecindad desde 
Rebolledo Traspeña á Solresgudo, ven
dió el Dionisio con consentimiento de la 
Cecilia los bienes correspondientes á su 
hijuela paterna como medio mejor de 
hacer mas productivo el capital social, 
por lo que no existían ya en la sociedad 
conyugal los mismos bienes que consti 
luían sudóle; y fundada en que habién
dose embargado y vendido á su marido 
todos los bienes que últimamente exis 
lian en la sociedad, para satisfacer con 
su importe el de los gastos del juicio y 
costas procesales de la causa criminal 
seguida contra aquel, y que no siendo 
responsable de los delitos de su marido 
ni pudiendo alcanzarla los efectos consi
guientes á las resultas de dicha causa; 
y teniendo el derecho preferente sobre 
todos los bienes sociales á ser reintegra
da, con antelación á lodo acreedor, del 
valor desús bienes aportados al matri
monio y que'habían sido vendidos, ha 
entablado la correspondiente deman
da de tercería de mejor derecho, en la 
que pide se la declare con derecho pre
ferente á ser reintegrada ó pagada de 
todas sus aportaciones á lo sociedad con
yugal, contando para esto el valor que 
tenían sus fincas vendidas, ó al menos su 
tasación, mandando en su consecuencia 
que de ello se la haga pago en primer 
lugar:

Resultando que habiéndose comunica
do tratado de la demanda al Promotor 
fiscal de este Juzgado, le evacuó mani
festando, que aun cuando el testimonio 
de hijuela presentado por la Cecilia no 

I hará un documento justificativo de las 
aportaciones hechas por esta al matri
monio, como que se trataba y ofrecía 
justificar por la Cecilia, valiéndose de 
otro medio, los bienes aportados por 
esta á la sociedad conyugal, nada tenia 
que esponer á la admisión de la deman
da cuya resolución habría de depender 
déla prueba que se suministrará.

/ Resultando que comunicado igual 
traslado á Dionisio Merino Amo no se ha 
presentado á evacuarlo, por lo que se han 
continuado los autos en su ausencia y 
reveldia con los estrados del Juzgado:

Considerando que si bien resulta jus
tificado por el testimonio dehi juela pre
sentado por Cecilia Bobada, que en el 
año de mil ochocientos treinta y tres, y 
a la defunción de Gil Bobada padre de 
la Cecilia, la correspondió á esta pflT 
hijuela paterna la cantidad de ocho
cientos sesenta y ocho reales y veinte y 
siete maravedises, para cuyo pago se la 
adjudicaron diferentes bienes, raíces, 
semovientes y algunos muebles, no cons
ta ni se ha justificado, que todos los 
bienes comprendidos en dicha hijuela y 
que fueron entregados á Petronila Gon
zález, como madrey curadora de su hi
ja Cecilia Boada, los aportara esta al con
traer matrimonio con Dionisio Merino 
Amo; y sí resulta únicamente que las 
tres fincas rústicas, únicas que se com
prenden en la hijuela, fueron vendidas 
por Dionisio Merino Amo y su muger 
Cecilia en el año de mil ochocientos cin 
cuenta y ocho con otras mas á Pedro 
González, vecino de Rebolledo Traspe
ña en la cantidad de ochocientos reales, 
y que la Cecilia en unión con su her
mano bcniio y antes de contraer matri
monio, vendió la parle de casa com
prendida en dicha hijuela á Santos Cor- 
ralejo, vecino del indicado pueblo en el 
año de mil ochocientos cincuenta y tres:

Considerando que las tres fincas rús 
ticas vendidas por Dionisio Merino y su 
muger, y comprendidas en la hijuela 
paterna de esta, fueron adjudicadas á la 
Cecilia por valor'de cuatrocientos diez 
reales, según que así consta de dicha 
hijuela;

Fallo: Que debo declarar y declaro 
que Cecilia Bobada tiene derecho pre
ferente para ser reintegrada de la canti
dad de cuatrocientos diez reales, valor 
de las tres lincas que precedentes de su 
legitima paterna aportó al matrimonio 
con Dionisio Merino Amo y fueron ven
didas por los cónyuges en el año de mil 
ochocientos cincuenta y ocho, y que no 
ha lugar á declarar á la Cecilia igual de
recho en cuanto á los domas bienes que 
comprende la hijuela paterna, mandan 
do en su consecuencia que del importe 
de los bienes vendidos a Dionisio Meri
no Amo se haga pago primeramente á 

I Cecilia Buhada de los espresados cua
trocientos diez reales, aplicando la can
tidad restante al pago de los gastos del 
juicio y costas procesales devengadas en 
la causa criminal que se siguió contra 
el Dionisio sobre hurto de trigo, sin ha-

■ cer en este pleito especial condenación 
de costas, debiendo satisfacer la Cecilia 
Bobada las causadas en la defensa con 
la tercera parte de la cantidad que debe 
percibir. Y por la presente sentencia,

I que se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia en la forma prevenida en 
el articulo mil ciento noventa de la ley 
de enjuiciamiento civil, asi lo pronun 
cío, mando y firmo.—Pedro Carlos Lo-

< ysele.— En la villa de Villadiegoá veinte 
de Julio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve el Licenciado D. Pedro Carlos 

Loysele, Juez de primera instancia de 
ella y pueblos de su partido estando 
haciendo Audiencia dióy pronuncióla 
anterior sentencia siendo testigos Manuel 
Caslrillo y Mariano García, vecino y na
turales respective de esta villa; doy 
fé.=Ante mí Joaquín Gil.

La sentencia aquí copiade correspon
de con su original de que doy fé y áque 
me remito. Y con el fin de que pueda 
insertarse en el Bolelinoficial déla pro
vincia arreglo el presente testimonio 
que signo y firmo en esta villa de Villa
diego á veinte y uno cíe Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, en estas 
cuatro hojas de pape! de oficio rubrica
do de lo que acostumbro.

11* Tercio de la Guardia dril.

Debiendo contratarse por dos años la 
construcción de correage, equipo y calza
do para los individuos de nueva entrada 
en este Tercio, se hace saber al público 
á fin de que los que deseen interesarse en 
la licitación, puedan presentar sus ti
pos con pliegos cerrados en la oficina del 
detall, sita en la calle de los Abellanos, 
casas del Dorado, donde podrán ente
rarse de las condiciones.

La subasta tendrá lugar el dia 23 de 
Agosto próximo en dicha oficina álaslZ 
de su mañana, y solo se admitirán plie
gos álos que acompañen tipos hasta las 
11 del mismo dia.

Burgos 23 de Julio de 1859 =P. A. 
del primer Gefe.=EI Coronel 2° José 
Villanueva

Ayuntamiento constitucional de 
Orbaneja d<*l Castillo.

Sé halla vacante la plaza de Médico 
y Cirujano titular de esta villa con la 
dotación de ocho mil rs devn. anuales 
pagados por los vecinos y cobrados por 
el Ayuntamiento por trimestres Losas- 
pirantes á ella podrán dirigir sus memo
riales al Presidente del Ayuntamiento 
hasta el dia 26 de Agosto proximo in
clusive.

Orbaneja del Castillo 23 de Julio de 
1859.—El Alcalde, Carlos Gómez.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de los pueblos de Vahlenocoda. Quinta
na, Alrníñe, Santaolalla, Tova y Puen
te Arenas, que constituyen el partido 
Titulado de Valle Arriba de Valdivieíso, 
partido judicial de Villarcayo: su dota
ción consiste en 150 fanegas de trino 
álaga, inclusa la barba, pagadas por los 
vecinos de aquellos en el mes de Setiem
bre de cada año, libre de lod? contribu
ción escoplo de la del subsidio. Los as
pirantes á dicha plaza remitirán sus ins
tancias documentadas, francas de porte 
á D. José de la Gala, que suscribe, ve
cino de Almiñe, como encargado de re
cibirlas, en el término de veinte días 
contados desde la fecha en que se in
serte este anuncio en el Bolelin oficial 
de la provincia, pues pasados no se ad
mitirán. Alrníñe de Valdivieíso 21 de 
Julio de 1859.—José de la Gala.

IMPRENTA DE CARIÑENA.
í


